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Guayaquil, 16 de Mayo del 2017 

Señor 

SEGUNDO KLEVER PINARGOTE ARAUZ . y 
Ciudad.- o 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con infórmale que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas de la compañía JUSTICIA DIVINA JUSDIV S.A. en su 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 
GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones 
constante en los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Suplente Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Renato C. Esteves 
Sañudo, el 15 de Junio del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón el 23 de Julio del 2010. 

Atentamente, 

Srta. Lorena Ae Seminario Lucas 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo_de NTE GENERAL de la compañía de la compañía 
.A. por el periodo que he sido elegido. En Guayaquil,     
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SR. SEGUNDO KLEVER PINARGOTE ARAUZ a e 
C.C. No. 1308847027 Ls y 
Nacionalidad: Ecuatoriana sz 
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fgistro Mercantil de Guayaquil 

- NUMERO DE REPERTORIO:21.057 
FECHA DE REPERTORIO:18/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:32 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con techa dieciocho de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JUSTICIA 

DIVINA JUSDIV S.A., a favor de SEGUNDO KLEVER PINARGOTE 
ARAUZ, de fojas 20.881 a 20,884, Registro de Nombramientos número 
5.618. Ml : 
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Ab. Mariósa Pendola Solórzano 
f —— REGÍSTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
[ DELEGADA — 

Guayaquil, 22 de mayo de 2017 

RLVISADO a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 7 " 
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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